
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MULTIPLES NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso   : RESTITUCION DE TENENCIA 
Demandante  : FILMORE OSORIO GUTIÉRREZ  
Demandado : DIANA MARCELA HERRERA CALDERÓN 
Radicado   : 2023-00912 

 

Analizada la demanda de restitución de tenencia instaurada FILMORE OSORIO 
GUTIÉRREZ actuando a través de apoderado judicial, en contra de DIANA   
MARCELA HERRERA CALDERON, se observa que: 
 

1. Omitió aportar la prueba número 4 relacionada en el escrito de 

demanda, esto es, el recibo de pago del IMPUESTO PREDIAL del predio 

con matrícula Inmobiliaria No. 200-286942 de la calle 25 A No. 1I-12 de 

Neiva.  

2. Omitió enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos 

a la parte demandada, conforme lo dispuesto en el parágrafo 5° del 

artículo 6 de la ley 2213 de 2022.  

Por lo expuesto, el juzgado   

RESUELVE 

PRIMERO-. INADMITIR la demanda promovida por FILMORE OSORIO GUTIÉRREZ 

actuando a través de apoderado judicial, en contra de DIANA   MARCELA 

HERRERA CALDERON en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO-. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

que la subsane, so pena de rechazo definitivo. 

TERCERO-. RECONOCER personería jurídica al abogado MIGUEL ANGEL MACIAS 

PUERTO para que actúe en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

KPGY 


